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7491 RESOLUC/ON de • de febrero de '98', de la DI
rección. General de PuerCOs y Costas, por la que
se hace público el acuerdo del Consejo de Minis
tros d8 fecha 26 de enero de 1984. que autorim
al Ayuntamiento de Albuñol a ocupar terrenos de:
dominio público de la zona m4.Titimo-terrestre COn
destino a la construcción de un paseo marUimo
en L.J Rdbita.· '

fOl acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 25 de enero
de lbS4, a propuesta del excelentísimo señor Ministro de Obras
PutlllUl.:; y Urbamsmo, y de conformidad con la Ley de Paseos
Marítimos de 24 de julio de 1918. S8 ha otorgado al Ayunta·
mitmt..o de AlbuñoI una autorización, cuyas caracleristicas son
las &lguientes:

Pl-ovincia: Granada.
Ierm:no mur..icjpal: Albuflol.
Destino: C01~strucoión de un paseo marítimo en t.errenos de

don,;nio público de la zona marltimo-terrestre de La Ráblta.
Prescripciones: Todas cuantas se indican en la resolución.

lo que se hace público para general oonocimiento.
Madrid 9 dI:: febrero de 198-4 ,-El Director general, Luis

Fell,artd(' Palao Taboada.

Día 11 de abril de 1984, a las diez horas, fincas números 27
al 51.

Día 12 de abril de 1~84, a las diez horas, fincas numeras 52
al 83.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados, perso~

natmente o bien' representados por persona debidamente auto·
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el ultimo recibo de la con·
tribución, pUdiendo hacerse acompañar a su costa, si así lo
estiman oportuno. de sus Peritos y Notario.

De conformIdad en lo dispuesto en el número 2 del artfcu
lo se del Reglamento para 'apllcación de la Ley de Expropiación
Forzosa, una vez cublicada la relación de interesados y hasta
el momento del levantamiento del acta previa, podr~n formular
por escrito, ante esta Dirección ProvinclS:l, avenida de Madrid,
número 7, Granada, alegaciones a los solos efectos de subss·
nar posibles errores que se hayan padecido al relacionar los
bienes afectaclos por la urgente ocupación.

Granada, 15 de marzo de 19B4.-EI Director provinclal.
4,345 E.
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D. Antonio More~o Gue~
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D. Francisco Bordailo Va-

llejo ..• ... ,..
Hermanos Prados Prados
D.a Carmen Martinez Correa..
D.a Dolores L6pez Vargas ...
D. Miguel de Cara Cabrera:
O. Francisco Maldonado Lo·

zano .,.
D. Miguel Díaz Castany ...
D. José Cañas Mercado
D. Enrique López Castillo ...
D. Manuel Fernandez Vaz~

quez .
D.s María Josefa Martín

More .'.,." ..... , '" , .
D. José Manzano Sánchez .
O. José Manzano Sánchez .
D. Antonio Ruiz García
O. Antonio Maidonado Co~

rrea .' .
D. Francisco Ruiz Cano
D. Luis M. Illescas Pérez .
D. Miguel Túnez Martín .
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neda -' .
D. Rafael Garaluz Noguen~

tes , ,
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A:~ Protectora de Subnorma~

les ... ". ,., ......
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D.a Josefa Sanr:hez Juárez .
D. Antonio L6pez Ruiz .
D. José González Garc1a
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Vélez ... oo' ._•• oo .oo •• , __ o
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7492 RESOLUCION de 11 'de febrero de 1984. de la Dt-
rección General de PU6r~08 'y Costas. par la Que
se hace público el acuerdo del Consejo de Minis~

tros de fecha 25 de enero de 19tH, que autoriza
al Ayuntamiento de Albuñol a ocupar terrenos de
dominio público de la zona marJtimo~terre8tre.con
destino a la construcción de un paseo marttimo
en El Pozuelo.

, Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 25 de enero
de 11:184 a propuesta del excelentísimo señor Ministro de Obras
Púbi;c&6 y Urbanismo, y de conformidad -con la Ley de Paseos
Ma' [timos de 24 de julio de 1918. se ha otorgado al Ayunta.
m~~llto de AlbuñoJ una autorización, cuyas características son
ias Flguientes:

Prov~ncia: G~anada.

Término munidpal: Albuño1.
Destino: Construcción de un paseo marítimo en terrenos de

dO!!,lDio público de la zona rnaritimo~terrestre en El Pozuelo.
rrescnpcioncs: Todas cuantas se indican en la resolución,

Le. que se haGe público para general conocimiento. 
Madrid, 9 d.~ febrero de 1984.-El Director general, Luis

Fel pándo Palao Taboada.

7493 RESOLUCION de 15 de marzo de 1984, de la Direc·
ción Provincial de Granada, referente al expedien~

te de expropiación forzosa de terrenos necesarios
paTa eiecución de las obras de ·Variante de Motril.
Carr.etera nacional 340, de Cádiz a Barcelo11/1. por
Málaga. Puntos kilométricos 349,3 al 352,5. Adicio~

nal 1. Q Modificado. Térmfno municipal: Motnl._

Por acuerdo .del Consejo de Ministros de fecha 3 de octubre
de 1980 fue declarada de urgencia, a efectos de 'aplicación del
procedimiento que regula el· articulo 52 de la Ley de Expropia·
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y articulas 56 y siguien~
tes del Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957,
la ocupación de los bienes afectados de expropiación por el
proyecto modificado de clave: 1~GR-271~M.•Variante de Mo~

tri!. Carretera nacional 340, de Cádiz a Ba.rcelona por Málaga,
puntos kilométricos 349,3 al 352,5-, aprobado definitivamente
por la Dirección General de Carreteras el 16 de mayo de 1980.

Aprobada por la Dirección General de Carreteras, con fache
14 de febrero de 1984, la modificación número 1 del proyecto de
referencia, esta Dirección Provincial, en uso de las facultades
que le confiere el arUculo 98 de la Ley de Expropiación For~
zosa, ha resuelto:

1.0 Iniciar el expediente de expropiación forzosa de los bie
nes y derechos afectados por· el modificado número 1 del pro~

yecto para ejecución de las ollras referenciadas.
2.° Señalar la fecha para proceder al levantamiento de las

act-es-.pr~ia~. ª-_.m_ºp1,.Lpa~lón, a cuyo efecto se co_nvoca a Jos
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la
relación adjunta, para que, en el dia y hora que s~ señala,
comparezcan en la Casa Consistorial del excelentísimo Ayun~

temiento de -Motril -ain perjuicio de trasladarse al lugar de las
fincas si se considera n.ecesario- para proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación,

Fecha }'. hora de citación

Día 10 de abril de 1984, a las diez horas, fincas números 1
al 26.
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ORDEN de 31 de enero de 1984 por la que s.
autoriza la utilización en Centros docentes de Edu
caetón General Bdsico de libros y material didác-
tico impreso que se eftan. .

Ilma. Sra.: De acuerdo COn lo dispuesto en el Decreto 2531/
1974, de 20 de julio (.Boletín Oficial del Estado" de 13 de
septiembre). y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974
(.Boletin Oficial del Estado. del 16).

E;ste Ministerio ha dispuesto autorizar la ptiliiación en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica de los
libros y Illaterial didáctico que se relacionan en los anexos 1
y II de esta disposición.

Los incluidos en el anexo I se autorizan, teniendo en cuenta
lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en
el artículo 7.° de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981.
que ectablece los niveles básicos de referencia de Preescolar
y ciclo Inielal de Educación General Básica. .
. Los comprendidos en el anexo Il se autorizan de acuerdo

con los contenidos en las orientaciones pedagógicas para la
Educación General Básica. publicados por Orden ministerial
de 6 de a,l(osto de 1971, completados para el Area Social por
los nuevos contenidos recogidos en las Ordenes ministeriales
de 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de 198() y para el
idioma in-'Slés, por los nuevos contenidos publicados por Orden
ministeria.l de 24 de octubre de 1977.

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y d~másefectos.

Madrid, 31 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 1982). la Directora gem;ral de Educación Básica, Blanca
Guelbenzu Valdés.

7495

ANEXO I

Ilma. Sra. Directora general de Educación Basica.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de En
señanzas Medias ha resuelto;

Prim~ro -Áutorizar' como CenC:o privado d~ en~~aDza' a dia.
tanela al d'enominado .Formatik-Center.,. con domicilio en calle
H(,rnlosilla, número 23, Madrtd-l.

Segundo.-Autortzar ., clasificar de conformidad con ,el ar
tículo 4.° del Real Decreto 2641/1980, las ensei\anzas sigUIentes:

Apran;ado E) Curso de Azafata de' Vuelo. Curso de Auxiliar
de Vuelo. cuno de Azafata de Convencion~ y Ferias. Curso
de AuxUiar de Relaciones Públicas. Curso de Experto en Téc-
Dica de Venta. Curso de Experk. en Electrónica. Cu~~o de Ex
perto en Informática. Curso de Experto en ProgramaclOD CoboL
Curso de Experto en Programación Assembler: . .

Estas enseiianzas no tienen efectos académICOS ofICIales.

Tercero.-En caso de variar las circunstancias y datos que
han servido de base a la presente autorización, el interesado
queda obligado a iniciar nuevo expediente.

Lo que' comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Ma:irid, 30 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Relación de libros de Preescolar y ciclo inicial de Educación
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto 89/1981, de 9 de enero, y en el articulo 7.0 de la
Orden ministerial de 17 de enero de 1981, que establece 108
niveles básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial de
Educación General Básica. Se indicá el nombre de la Editorial.

autor, titulo, materia y curso

1. Libros Cut alumno <Orden de 2 de dIciembre de 1974,
apartado 2.e}:

Ediciones Tarraco, Angel Pío González Soto y <1tr08. "Mate
máticas 1.. Matemáticas. Ciclo inicIal. 1.0

Ediciones Tarraco. Angel Pio González Soto y otros. "Mate-
máticas 2.- Matemáticas. Ciclo inicial. 2.°

Vedruna. Emilia. Barquín, Concepción Ascó, Maria Angeles
Royo. "Yo trabajo.• Preescolar. Jardin de infancia..

Vedruna. Emilia. Barquín, Concepción Aseó, María Angeles
Royo. "Preescritura.• Preescolar. Nivel l.

Vedrunl.. Emilfa Barquill, Concepción Ascó, María ~ngeles

Royo.•Matemáticas.• Preescolar. Nivel I.
Vedruna. Emilia Barquín, Concepción Ascó, María Angeles

Royo.•Precálculo cinco aftas .• Preescolar. Nivel JI.
Vedruna. Emilla Barquín, Concepción Aseó, María Angeles

Royo. "ConCeptos básicos.· Preescolar. Nivel 11.
Vedruna. EmiUa Barquín, Concepción Ascó, Marta Angeles

Royo. "Plástica cuatro ai\os.~ Preescolar. Nivel r.
Vedruna. EmiUa Barquín, Concepción Aseó, Maria Angeles

Royo.•Plástica cinco ai\os.~ Preescolar. Nivel" II.
Vlcens-Básica. L. LI. Toledo, V. N. Goru. «Popl .• Lengua

castellana. Ciclo inicial. 1.°
Vicens-Básica. 1. Gonzé.lez y otros. "Ana y Carlos.~ Lengua

castellana. Ciclo inicial. 2.0

300.00
511.00
519,00

452,00

150,00

. 217,00

SuperficÍe
a expropIaJ

m'
Cultivo

Regadío .. '"
RAgadío .
Regadío " .

Regadío .. '"

Regadío " ...

Regadío

Regadío .. ... 1.338,00

1.518,00
1.083,00

117,00
723,00

2.280,00
.150.00

182.00
193,00

139,00
474,00
292.00

173,00
2'2,00
189,00

Regadío ..... 246,00

R~gadio ..... 1ge,00

Regadío .. ,.. 249.00
Regadío ..... 188,00

Regadío .. .. ,

Regadío .. ...
Regadío .. .. ,

Rt>gadío .. .. ,
Regadío .. ...
Re¡;fadío .. , ..
Regadío .. .. ,

Regadío .. , ..

Regadío .
Regadio , .
Regadio .
Regadío .
Regadfo .
Regadío " .

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

•

Propietario

U. Antonio Peña MOW18
U.a k"d.ar Martin Cueva o •• ".

-J\!sma. Gz'aels del Sur- .; .. o"

D.~ Rosario Agrela Bueno ".
D. Juan ~upianoz Alooso .._
U.a JJolores Salcedo Rubio ,_,
0,- Maria Antonia Viquezár

Garc.1a o •• o •• o" o •• o••• "

O.a María Rodríguez Sabio ,,,
D.a Mana ,,"osera Marttn

Moré o,. o •• o., o •• o •• o.....

O. Emilio Tejerina Béjar o"

D. Antonio Aguado Delgado.
D." Concepción Martinez Vi-

nesa ... o., o •• o •• o ..... ".

O.a Josefa Pérez Ruiz
D,- Encarnación Pérez Ruiz.
O.a Rosa Maria Español y

Vélez Ladrón de Guavara.
D,a Rosa Maria Español y

Vélez Ladrón de Guevara.
n.a Rosa Maria Espae.ol y

Vélez Ladrón de Guevara.
D.a Pilar MarUn Cuevas ••.
D.- Rosa María Español y

Vélez Ladrón de Guevara.
D~a Rosa Maria Español y

Vélez Ladrón de Guavara.
D.a Angustias Maldonado

Gutiérrez .
D.a Dolores López Palacios .
D. Nicolás Moreno Lozano .
D. AntonIo Noguera Rodrí-

guez .
D.a Mana Luisa Espaftol yo

Vélez Ladrón de Guevara.
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numero

ORDEN de ~ de diciembre de 1983 por la que
se autoriza al denominado "Formatik~Cente~, como
Centro privado d'J enseñanza a distancia para la
impartieron de diferentes cursos.

nmo Sr.: E~'amlnado el expediente promovido por don Ma
riano Rodríguez Rodríguez, en nombre y repre~entaclón de "For_
matik Center, S. A.~, como titul&r de "Formatik-Center», Centro'
de enseñanza por correspondencia. con domicilio en -calle Her
masilla. nümero23. Madrid-l en solicitud de que por este Mi
nisterio se le conceda autorización como Centro de ecseñanza a
distancia. para la impartición de diferentes cursos, conforme lo
disuuesto en el Real Decreto 2641/1980. de 7 de noviembre ("Bo
letin Oficial del Estado~ de 12 de dicIembre), Orden ministerial
de 29 de junio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado~ de 13 de
julio) y resolución de 24 de marzo de 1982 <.Boletín Oficial del
Estado_ da 14 de mayo) j

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por este
Departamento eonfonne lo establecido' en el Decreto de 17 de
junio de 955 (-Boletín Oficial dEll Esu. do. de 5 de Jullo), en
Orden ministerial de 30 de julio de 1973. con el número 2.18;

Resultando que presentó en tiempo y forma la solicitud de
nueva aut,orización, de conformidad con la disposición transitoria
primera r1el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre y
cumplido lo seilalado en la disposición transitoria primera de
la Orden ministerial de 29 de funJo de 1981, en la Dirección
General de Enseilanzas Medias a través de la Dirección Provin~
cial de Educación y Ciencia de Madrid, acompañanao toda la
documentación requerida y el informe favorable de los servicios
pertinentes;

Visto el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, Orden
minIsterial de 29 de lunio de 1981 y resolución de 24 de marzo
de 1982. que regulan la modalidad de ensei\anza a distancia a
impartir por Centros privados;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha
observado lo establecido en las normas aludidas;

Considerando que las enseñanzas que sol1cJta impartir pueden
encuadrarse en el apartado E) del artículo 4. 0 del Real De
creto 264111980, de 7 de noviembre (.Boletín Oficial del Esta
do~ de 12 de diciembre),
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